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VISTO estas actuaciones por 1as cuales se
solicita la creación de una cáteclra Libre cuyo principal
objetivo será e1 tratamiento de 1as problemáticas del riesgo
hiárico en la Región Capital, con particular énfasis en 1a
perspectlva de ia ciudadania sobre el problema y los modos de
s, lnvolucramiento en 1a gestión de1 ri-esgo, proponiendo
además" a 1os responsables de la misma y
CONSIDERANDO:

que la Universidad Nacional de La Plata en el
articulo primero de su Estatuto prevé 1a creaciÓn de cátedras
denominadás iibres para difundir áreas de 1a cultura y del
saber que no encuentren luqar especifrco en 1a cur::icula de
alguna d.e 1as carreras que dicta;

que esta Presidencia comparte plenamente los
fundamentos y objetivos que sustentan esta iniciativa, cuya
i-emática resufta de sumo in.terés;

que ia Secretaria de trxtenslón Universitaria
presta su conformlclad al pedido efectuado, solicltando ia
treación de Ia cáteclra Libre áe "Inundación y Ciudadanía";
Por eilo,

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD
RESUELVE:
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ARTÍcuLo 1".- Crear en
Universidad Nacional de
'\Inundación y Ciudadanía".

eI ámbito de la Presidencia de
La Plata la Cátedra Libre
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1a
de

Luciano PUGLIESE Director y Secretario. respectivamente
Cátedra Libre de \Inundación y Ciudadanía", creada
artículo i[" de 1a presente.

ARTÍCULO 3".- Comuniquese a ios interesados y a Ia
Secretaria de Extensi-ón Universitari-a; tome taz6n Direcclón
General Operativa y dése conocimiento al- Conselo Superior.-
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